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EDIFICIO CATALOGADO COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL (BIC) CUYA CONSTRUCCIÓN SE INICIÓ EN EL SIGLO XIV

Reforman para uso cultural La Madraza de Granada,
primera universidad occidental
lunes, 08/03/2010 15:05

EFE

La Junta de Andalucía ha invertido 4,7 millones de euros en la
reforma del emblemático edificio granadino de La Madraza, primera
universidad de Occidente al estilo de la Norteafricana, para
recuperarla para uso cultural a partir de otoño.

El edifico estará en funcionamiento a partir del próximo curso
académico después de esta actuación, enmarcada en el Plan
Plurianual de Inversiones para las universidades andaluzas, ha
explicado en un comunicado el delegado de Innovación, Ciencia y
Empresa, Francisco Cuenca.

El proyecto de recuperación de La Madraza ha corrido a cargo del
equipo que dirige el arquitecto Pedro Salmerón y se ha dirigido a
espacios como el oratorio y anejos con vista a su uso para
conferencias, exposiciones y seminarios, entre otros.

En noviembre de 2006 se dio por concluida la segunda línea de
intervención en La Madraza, que supuso la restauración de la fachada del palacio y estos trabajos pusieron al
descubierto una rehabilitación integral hecha en el siglo XVIII y permitió recuperar uno de los pocos ejemplos
de pintura mural del barroco que se conserva en Granada.

A esa segunda fase precedió una primera que concluyó en 2002 y que consistió en la rehabilitación integral de
las cubiertas para evitar el estancamiento de agua que presentaba.

Con el proyecto integral de rehabilitación de La Madraza, un edificio catalogado como Bien de Interés Cultural
(BIC) cuya construcción se inició en el siglo XIV aunque continuó en los siglos XVI y XVII, la Universidad de
Granada recupera el edificio para uso docente.
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